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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administra cío n. —Negociado G.°

Remitido á informe de las Seccio
nes de Gracia y Justicia y Goberna- 
cion del Consejo de Estado el expe
diente sobre autorización negada por sí 
al Juez de Hacienda de esa provincia 
para procesar á don Carlos Sacnz Zu- 
marán, Guarda-almacén de Estancadas, 
por desfalco en los fondos que adminis
tró, han consultado lo siguiente:

«Las Secciones han examinado el 
adjunto expediente en que el Juez de 
Hacienda do la provincia de Gerona 
pide autorización para procesar á don 
Carlos Saenz de Zumarán, Guarda- 
almacén de Estancadas que fue de 
aquella provincia y hoy empleado en 
la de Santander.

Resulta que en 5 de julio del pasa
do año (18o8) el Comisario de vigi
lancia de Gerona pasó oficio al gober
nador de la provincia, en el que ma
nifestó: que teniendo noticia de que 
el portero de la Contaduría don Anto
nio Forns se dedicaba á la venta de 
sellos de á cuatro cuartos, y teniendo 
presentido fueran hurtados á la Ha
cienda. había procedido á reconocer su 
habitación y le habia ocupado 356 do 
los referidos sellos, que ponia á su 
disposición.

Autorizado el Comisario para ins
truir las oportunas diligencias en ave
riguación de la procedencia de dichos 
sellos ocupados los habia comprado 
en diferentes estancos para venderlos 
sin ninguna ganancia; pero después 
manifestó que al llevar la paga de no
viembre del año anterior (1«57) al 
mozo del almacén de Estancadas Es- 
téban Alvarez, le propuso osle si que
ría expender algunos sellos de correos 
mediante cierta gratificación; y como 
el declarante tenia que comprarlos 
muy á menudo para las cartas que le 
entregaban los empleados de la ofici
na, no tuvo inconveniente en acceder, 
y á poco ralo le entregó 2 200 de á 

cuatro cuartos, con encargo de que no 
dijese de quien eran, cuya partida y 
algunos otros vendió á diferentes per
sonas.

De una comunicación de D. José 
Ratllé, encargado del estanco segundo 
del casco de la ciudad, dirigida al Ad
ministrador principal, resulta que el 
D. Antonio Forns se le habia presenta-' 
lado para que le lomase por su justo 
precio l"0 sellos de á cuatro cuartos; 
y como en Agosto del año anterior 
(1857), siendo Guarda-almacén Don 
Carlos Saenz de Zumarán, hubiesen 
fallado 20.000 sellos de dicha clase, 
de cuya procedencia pudieran ser los 
expendidos por Forns, lo ponia en su 
conocimiento para que hiciera las opor
tunas averiguaciones.

Pasadas las diligencias al Juzgado 
de Hacienda y recibida la declaración 
indagatoria á D. Antonio Forns, refirió 
cuanto tenia manifestado en su anterior 
declaración.

Citado asimismo Esteban Alvarez 
para igual declaración, dijo, respecto 
al desfalco de los efectos estancados, 
que en efecto habia tenido lugar en la 
época que se citaba, pero que su valor 
habia ingresado en Tesorería por me- । dio de varios estanqueros, que cita, 
que lo hicieron por orden de Zumarán 
á fin de que no se notara el desfalco.

Evacuadas las citas de los estanque
ros dijo D. José Ratllé que en l.° de 
Agosto de 1857 procedieron en presen
cia de Estéban Alvarez y del Oficial 
del negociado á practicar el recuento 
de los efectos del almacén con vista de 
los libros de cargo y dala y se encon
tró que estaba corriente, operación que 
se hizo estando ausente á la sazón Don 
Carlos Saenz de Zumarán; que si bien 
regresó á los pocos dias, supo que ha
bía vuelto á marchar á Barcelona, en 
donde permaneció unos dias, durante 
cuyo tiempo tenia las llaves solo Eslé- 
ban Alvarez, único que podria saber 
el paradero de los efectos sustraídos: 
que el valor de estos efectos ingresó 
en Tesorería por orden de Zumarán, 

de lo que podria dar razón D. Jacinto 
Vilas, sabedor de la ocurrencia.

Vilas dijo, que el Guarda-almacén 
se le habia presentado diciéndole que 
lo habían perdido por el desfalco que 
habia aparecido en el almacén, y que, 
enterado de todo, así como de la hon
radez de Zumarán, le ofreció prestarle 
la cantidad que fuera necesaria para 
cubrir el déficit; y en efecto, le entre
gó la de 34.000 rs., sin otros 10.000 
que le habia anticipado.

Los demas testigos citados manifes
taron que para cubrir el desfalco se 
habian cargado como vendidos diferen
tes efectos, recibiendo de Zumarán su 
equivalente, que ingresó en Tesorería.

Pasada la causa al Promotor fiscal 
después que la Administración princi
pal manifestó que la Hacienda no ha
bia sufrido quebranto alguno con dicho 
desfalco, pues nada constaba en sus 
libros, dijo aquel en su diclámen, que 
no resultando descubierto alguno con
tra la Hacienda, entendía que faltaban 
méritos para proceder contra los com
prendidos en la causa.

El Juzgado, ¿sin embargo acordó se 
pidiese al Gobernador de Santander, 
bajo cuyas órdenes servia Zumarán, 
la autorización para procesarle; y pa
sadas las diligencias en compulsa y 
oído el interesado, dijo: que durante el 
tiempo que desempeñó el cargo de 
Guarda-almacén en Gerona nada debió 
á la Hacienda ni demoró la entrega de 
fondos en Tesorería, como resulla de 
los asientos de la misma;

Que trasladado á Santander, practi
có las diligencias necesarias para la 
cancelación de las fianzas, lo cual se 
verificó según resulta de los documen
tos que acompaña: pidió, por lo tanto, 
se declarase no estar sujeto á la causa 
que se habia formado, negándose la 
autorización solicitada.

De los documentos presentados por 
el interesado resulta que el Goberna
dor de Gerona, con vista del expedien
te instruido al efecto y de conformidad 
con el diclámen del Promotor fiscal, 

declaró libre la fianza que otorgó Don 
Cárlos Saenz de Zumarán para respon
der del cargo de Guarda-almacén de 
efectos estancados de aquella pro
vincia.

Y el Gobernador de Santander, fun
dado en estos antecedentes y con lo 
informado por el Consejo provincial, 
negó al Juez de Hacienda de Gerona 
la autorización que habia solicitado.

Considerando que durante el tiempo 
que desempeñó el cargo de Guarda- 
almacén de efectos estancados de la 
provincia de Gerona D. Cárlos Saenz 
de Zumarán no sufrieron quebranto 
alguno los fondos referidos, según re
sulta de las comunicaciones de la Ad
ministración principal, y expediente 
para la cancelación de la fianza pres
tada por el interesado que tiene á cu
bierto su responsabilidad civil.

Las Secciones opinan puede V. E. 
servirse consultar á S. M. se confirme 
la negativa resuelta por el Gobernador 
de Santander, sin perjuicio del resul
tado que ofrezca la causa que se sigue 
contra el portero de aquellas oficinas 
D. Antonio Forns y el mozo del alma
cén Estéban Alvarez.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (q. D. g.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas Seccio
nes, de Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Enero de 1859.—Posa
da Herrera.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Santander.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.—Consirucciones civiles.

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.), 
accediendo á lo solicitado por D. Ilde
fonso Cerdá, ha tenido á bien autori
zarle para que, sin perjuicio de los de
rechos de propiedad, verifique en el 
término de 12 meses los estudios de 
ensanche y reforma de la ciudad de
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Barcelona; debiendo considerarse esta 
gracia sin derecho á la concesión defi
nitiva de la empresa si no se estima 
conveniente; ni á indemnización algu
na por los trabajos que al efecto prac
tique.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y electos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. mochos años. Ma
drid 2 de febrero de 1859.—Corvera. 
—Señor Director general de Obras pú
blicas.

(Gacela del 8 de febrero.')

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Ultramar.

SEÑORA: La justa indignación que 
germina en el corazón de lodos los es
pañoles de ámbos hemisferios residen
tes en esta ciudad, es el testimonio mas 
auténtico, la prueba mas irrefragable 
que V. M. recibe de la nunca desmen
tida fidelidad de sus subditos; es el 
mentís mas enérgico que á la faz del 
mundo levanta un pueblo á quien en 
vano se le quiere apartar de sus pro
pios sentimientos de orden, justicia y 
adhesión al Gobierno de V. M , y es, 
Señora, la fuerza moral mas poderosa 
y repulsiva que puede oponerse á las 
absurdas pretcnsiones de la vecina na
ción americana. .

Bien pueden los extravíos de una 
imaginación exaltada ensanchar los lí
mites de su ambición, pero la densa 
nube que cubre tan desatinado proyec
to se disipará á la luz de la razón; 
mas si por desgracia el error, á despe
cho de las mil pruebas que os hemos 
dado de cariño y lealtad, osa entroni
zarse, entonces los españoles de ambos 
mundos daremos una prueba mas de lo 
que puede el patriotismo español, y en
tonces el rugido del león de España 
recobrará su antiguo vigor á los gritos 
de Isabel y de Cuba.

Estos son, Señora, los sentimientos 
de la Real Sociedad económica de Ami
gos del Pais que os ofrece sus vidas 
y haciendas para sostener el derecho 
nacional, y para que el pabellón espa
ñol, siempre y sin mancha, ondee en 
estas regiones.

Santiago de Cuba 4 de enero de 
1859.—SEÑORA.—A L. R. P. de 
V. M.—Siguen las firmas.

(Gacela del -// de febrero.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número / 0.—Circular.

Excino. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general 
de Infantería lo que sigue:

« He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
del oficio (jue el antecesor de V. E. di
rigió á este Ministerio consultando las 
dudas que se le ofrecían para fijar la 
antigüedad de los Oficiales que, pro
cedentes de otros institutos del ejercito, 
tienen ingreso en infantería; y S. M., 
después de haber oido al Tribun .1 Su
premo de Guerra y Marina, así como 
á la extinguida Sección de ambos ra
mos del Consejo Real, se ha servido 
resolver, que siempre que á petición i 
de los interesados se altere la prohibí- । 
cion por punto general establecida I 
acerca de los pases de un arma á otra | 
arma ó de un instituto á otro del ejér
cito, se lleven á efecto las restriccio
nes de antigüedad marcadas en las 

disposiciones vigentes; pero que en el 
caso de que estos tengan lugar por 
consecuencia de una necesidad orgáni
ca, medida gubernativa ó conveniencia 
del servicio, se les acredite donde 
quiera que ingresen la antigüedad que 
cuenten en sus grados y empleos, pues
to que no es equitativo imponerles con
tra su voluntad la pérdida de los dere
chos de que estuviesen en posesión »

De orden de S M., comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á Y. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 28 do Enero de 
1859.—El Mayor, Francisco de Uzla- 
riz.—Señor......

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 2.°

limo. Sr.: Accediendo á la instancia 
presentada por varios cirujanos de ter
cera clase,- y deseando facilitar la ter
minación de la carrera de Medicina á 
estos interesados, que por la práctica 
de su profesión en hospitales y partidos 
se encuentran por lo general en mas 
favorables circunstancias que los alum
nos de facultativos, la Reina (q. I). g.), 
de conformidad con lo propuesto por 
el Real Consejo de Instrucción pública, 
se ha dignadoilictar las siguientes dis
posiciones:

1 .a Los cirujanos de tercera clase 
que sean Bachilleres en Arles, ó que 
obtengan el título de tales antes de 
terminar el cuarto año de su carrera, 
podrán aspirar al grado de Bachiller 
en la facultad de Medicina, siempre 
que ganen en un año por lo menos un 
curso de Anatomía general, uno de 
Fisiología humana, uno de Higiene 
privada, uno do Patalogía general y 
Anatomía patológica y uno de Anato
mía quirúrgica, operaciones y ven
dajes.

2 .a Se abonarán á los interesados 
desde luego lodos los cursos de Física 
experimental, Química é Historia na
tural que hubiesen ganado cu cualquie
ra época de estudios.

3 .a Podrán aspirar al grado de Li
cenciado estudiando en dos años por lo 
menos, posteriores al grado de Bachi
ller, un curso de Patología médica.

Uno de Patología de la mujer y de 
los niños. .

Dos de Clínica médica.
Dos de Clínica quirúrgica.
Uno de Clínica de Obstetricia.
Uno de Higiene pública.
Uno de Medicina legal y Toxicología.
Los que no hubiesen ganado los 

cursos de Física experimental, Quími
ca é Historia natura!, ó algunos de 
ellos, deberán ganarlos antes de reci
birse de Licenciados.

4 .a Si por la distribución de las 
horas de la enseñanza fuese imposible 
á los aspirantes asistir á alguna ó al
gunas de las cátedras de la Facultad, 
so les explicarán los cursos correspon
dientes por Catedráticos supernumera
rios en horas compatibles con las de
mas enseñanzas.

5 .a Al recibirse de Bachilleres en 
Medicina no serán examinados estos 
alumnos de Patología medica ni de en
fermedades de mujeres y niños, de cu
yas materias deberán serlo en los exá
menes de la Licenciatura

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma

drid 7 de Febrero de 1858.—Corve
ra.—Sr. Director general de Instruc
ción pública.

(Gaceta del 15 de febrero.)

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO 
OE MINISTROS.

Ex po s ic ió n  á  S. M.

SEÑORA: El Ayuntamiento de la 
Habana no ha podido leer sin una pro
funda sorpresa el reciente mensaje del 
Presidente de los Estados-Unidos en 
que se anuncia la denigrante idea de 
que se ha intentado é intenta comprar 
por aquel Gobierno la isla de Cuba; 
pretensión que considera doblemente 
injuriosa á la nobleza de la nación y á 
la dignidad de los hijos de Cuba, á 
quienes se estima como una grey de 
esclavos que puede venderse á seme-* 
janza de una propiedad privada.

Los españoles lodos residen les en el 
territorio de la Isla constituyen una 
parle inlegrante de la nación española, 
y Cuba es una provincia de la Monar
quía, en lodo semejante á las de Casti
lla, á las cuales la equiparan nuestras 
sabias leyes de Indias. La vergüenza 
de ser vendidos no pueden soportarla 
los que siempre apreciaron su existen
cia como una parle de una nación que 
la asimiló para siempre á sus usos, á 
su religión y sus costumbres, y que 
la trasmilió la hermosa lengua de Cer
vantes. El Gobierno de España no ha 
oido, no escuchará sin duda una pre
tensión ignominiosa que lastima su de
coro: pero el primer Municipio de la 
Isla cree que está en el caso de elevar 
su voz hasta V. M. cuando ha visto 
escrito ese baldón de la humanidad y 
del siglo ilustrado en que vivimos, en 
el que con escarnio y olvido do lodos 
los principios admitidos y reconocidos 
en las relaciones internacionales se 
atiende solo á satisfacer las aspiracio
nes especuladoras y las miras interesa
das de un pais, por medio del oprobio 
de un Gobierno pundonoroso y de un 
pueblo que vé en los colores de su 
bandera una larga reseña de sus glo
rias, un recuerdo eterno de grandeza 
y heroísmo.

Señora, en el siglo pasado el Gobier
no inglés ocupó á la Habana, y su 
Ayuntamiento jamas aparló los ojos del 
solio de vuestro augusto Abuelo, has- 
la conseguir que el Sr. D. Carlos III 
cambiara los laureles lusitanos por el 
rescate de esta capital; y cuando el 
Conde de Albemarle pretendió que esta 
prestase pleito homenaje al Rey de In
glaterra, el Cabildo de la Capital lo 
resistió, sin embargo de que presidia 
precisamente el acto el Jefe extranjero 
que lo solicitaba.

Cuba, Señora, es la misma provin
cia española que antes; como ahora y 
siempre rechazará la dominación ex
tranjera: que el Gobierno do V. M. lo 
comprenda así para honra de lodos, y 
las aspiraciones de la Habana quedarán 
satisfechas.

Tales son, Señora, los votos de los 
habitantes de la capital de Cuba, y su 
Ayuntamiento se apresura á ponerlos 
á los Reales pies de V. M. por el ór
gano de la ley, ansioso de ofrecer á 
V. M. un testimonio de los sentimien
tos que le ha inspirado la lectura del 
mensaje del Presidente de los Estados- 
Unidos.

Dios guarde la importante vida de 
V. M. muchos años. Sala Capitular de

la Habana 17 de Diciembre de 1858. 
—Señora A L. R. P. de V. M.—Si
guen las firmas,

SEÑORA: El Real Tribunal de Co
mercio de la ciudad de Matanzas se 
apresura á hacer oir ante el Trono de 
V. M. el grito de indignación en que 
ha prorumpido, como lodos los habi
tantes de esta fiel Anlilla, al ver insul
tados sus sentimientos de patriotismo 
y nacionalidad en el mensaje que aca
ba de dirigir el Presidente de los Esta
dos-Unidos de América al Congraso de 
esta nación, en el cual se manifiesta 
muy á las claras el proyecto de com
prar la isla de Cuba sin miramiento 
ninguno al honor de un pueblo noble 
y leal como el nuestro.

La enunciación solo de semejante 
idea, sugerida por una ambición sin 
límites que no respeta las leyes mora
les del mundo, envuelve una ofensa 
insoportable para todo buen español de 
ambos hemisferios. La isla entera, mo
vida del resorte de su dignidad, ha 
protestado ya en masa contra tamaña 
deshonra, y el Real Tribunal de Co
mercio de Matanzas no puede menos 
de alzar su voz para hacer también la 
mas enérgica protesta contra toda ten
tativa encaminada á desmembrar del 
territorio de la Monarquía una de sus 
mas valiosas é importantes posesiones, 
que por muchos, fuertes y sagrados 
vínculos se encuentra ahora, como en 
lodos tiempos, estrechamente ligada á 
la madre patria.

Dígnese V. M. acoger benignamente 
esta sincera expresión de los sentimien
tos que animan á este Tribunal, y ad
mitir al propio tiempo la protesta que 
reitera de su adhesión y lealtad á la 
Real Persona de V. M.

Señora—A L. R. P. de V. M.—Si
guen las firmas.

(Gaceta del 14 de febrero.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras publicas.

limo. Sr.: De acuerdo con lo infor
mado por la Junta de Caminos, Cana
les y Puertos, S. M. la Reina (q. D. g.) 
se ha servido disponer:

1 ." Que se apruebe el proyecto de 
ensanche y mejora del Puerlo de Gi- 
jon, formado por el Ingeniero D. Pe
dro Antonio de Mesa.

2 .° Que por esa Dirección se adop
ten las disposiciones oportunas para la 
inmediata adjudicación en subasta pú- । blica de la parle de obras relativa al 
muelle de Sania Catalina y al ensanche 
de la boca de la dársena, segregada 
con esle objeto del proyecto general de 
mejora de dicho puerlo, y cuyo pre
supuesto parcial asciende á la cantidad 
de rs. vn. 4.786.305.

3 .° Que con arreglo á la propues
ta hecha por la Junta de Comercio y 
por el Ayuntamiento de Gijon, apoya
da por la Diputación provincial de 
Oviedo, y según lo dispuesto en el ar
tículo 9." del?Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1851, se autorice la 
exacción en el puerlo de Gijon, desde 
l.° de Marzo próximo, del duplo de 
los impuestos establecidos por el arlU 
culo 4.° del referido Real decreto, 
aceptándose asimismo la oferta hecha 
por la Empresa del ferro-carril de 
Langreo, de contribuir, durante tres 
años, con 80.000 rs. en cada uno, al 
pago de dichas obras.
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Y . 4.° Que se consigne en el pre
supuesto general del Estado del año ac
tual y venideros, con igual objeto, la 
cantidad de 800.000 rs. con que ha 
de contribuir el Estado al pago de las 
mencionadas obras.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Febrero de 1859.—Cor- 
vera.—Sr. Director general de Obras 
públicas. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Aíbninisiracion.—Negociado 6.°

Remitido á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente sobre 
autorización negada por el Goberna
dor de la provincia de Cáceres al Juez 
de primera instancia de Granadilla 
para procesar á D. Julián Cuelo, Re
gidor síndico de! Ayuntamiento de Solo 
Serrano, por la venia de unas encinas 
del monte común de dicho pueblo han 
consultado lo siguiente:

«Las Secciones han examinado el 
expediente en que el Juez de primera 
instancia de Granadilla pide autoriza
ción para procesar á D. Julián Cuelo, 
Regidor síndico de Solo Serrano.

Resulta de los antecedentes:
Que el perito agrónomo de la pro

vincia de Cáceres en 13 de Noviembre 
do 1857 encargó al guarda mayor del 
partido de Granadilla que examinase 
un incendio ocurrido en Zarza de Gra
nadilla, informando lo conveniente 
acerca del particular, advirliéndole 
que se habían vendido nueve encinas 
sollamadas:

Que practicado el reconocimiento, 
resulta que habia 10 encinas destroza
das por el fuego y 56 sollamadas, 
evaluándose en 600 rs. las primeras 
y en 672 las segundas:

Que lomada declaración al Guarda 
de montes, manifestó que Isidro Gar
cía y Julián Martin se llevaron la leña 
de cinco encinas con anuencia del Re
gidor síndico de Solo Serrano, á cuyo 
pueblo corresponde el monte.

Los citados confirmaron lo antedi
cho, expresando que sacaron la leña 
con autorización del referdo Síndico, 
quien se la vendió en 80 rs.

El Comisario de montes informó al 
Gobernador, entre oíros particulares, 
que resultando haber vendido el Sín
dico de Solo Serrano, sin estar debi
damente autorizado, seis encinas, se 
habia infringido el arl. 78 de la Orde
nanza del ramo é incurrido dicho 
Concejal en la responsabilidad que es
tablece el referido artículo, y por con- 
siguienle debían pasar las diligencias 
al Juzgado del partido para que proce
diera á lo que hubiere lugar:

Así lo verificó el Gobernador en 28 
de Setiembre de 1858.

El Promotoi fiscal propuso so pro
cesase desde luego al expresado Regi
dor, lomándole declaración y embar
gándole por valor de 4.000 rs.; pero 
el Juez estimó que era necesaria la 
autorización para desempeñar el pro
cesado funciones administrativas.

Pidió, en efecto, esta autorización, 
que le fue denegada por el ■ Goberna
dor, de acuerdo con el Consejo provin
cial, fundándose en que el mencionado 
Concejal obró autorizado competente
mente por la Corporación municipal, 
entregando el importe de las encinas 
vendidas al Depositario de propios.

Acompáñase uua instancia del Al-

: cable de Santo Serrano, su fecha 17 I 
de Noviembre det1858, y copia de un : 
acta de la sesión celebrada por el 
Ayuntamiento en 26 de Setiembre de 
1857, autorizando al Regidor síndico, 
D. Julián Cueto, para que reconociese 
el monte y vendiese la leña muerta que 
hubiese á consecuencia del incendio.

V isto el Real decreto de 27 de Mar
zo de 1850 dictando disposiciones para 
el procesamienlo de los Gobernadores 
do provincia, Corporaciones y emplea
dos dependientes de su autoridad:

Considerando que en el hecho de 
haber pasado el Gobernador los ante
cedentes el Juez de primera instancia ! 
para que procediera á lo que hubiese 
lugar implíciiamente se entiende con- , 
cedida la autorización, sin que sea po
sible volver sobre lo acordado, pudien-. 
do hacer valer el procesado en el 
Tribunal competente las razones que 
acrediten su inculpabilidad.

Opinan puede V. E> servirse con- i 
Cuitar á S. M. que es innecesaria la i 
autorización.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reí- | 
na (q. D. g.) resolver de conformidad . 
con lo consultado por dichas Seccio- ! 
nes, de Real orden lo comunico á V. E. i 
para su inteligencia y efeclos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 4 de Febrero de 1859. : 
—José de Posada. Herrera.—Sr. Mi
nistro de Gracia v Justicia.

• - .

. ........

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 5.°

Excmo. Sr.: En vista de lo propues
to por V. E., la Reina (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer se convoque á 
éxámen á los que deseen ingresar en 

¡ la clase de Subdirectores de sección 
del cuerpo de Telégrafos y reunan las 
condiciones que marca el párrafo pri
mero del arl. 93 del reglamento orgá
nico del mismo, mandando al propio 
tiempo qué den principio los ejercicios 
el dia 1.° de Abril próximo.

De Real orden le comunico á V. E. 
para los efeclos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid ! 
14 de Febrero de 1859.—Posada Her
rera.—Sr. Director general de Telé
grafos.

Dirección general de Telégrafos.

En virtud de lo dispuesto en la 
preinserta Real orden, se hace saber á 
los que deseen ingresar en la clase de 
Subdirectores de sección, que deben 
presentar en esa Dirección general sus 
instancias documentadas antes del 20 
de Marzo próximo; advirtiéndoles que 
los exámenes de las materias que ex
presa el reglamento se verificarán con 
arreglo al programa de 7 do Setiembre 
de 1856, publicado en la Gacela de 10 

: del mismo, con la única alleracion de 
que traía la Real orden de 8 de Diciem
bre siguiente, publicada también en la 
Gaceta del dia 11, en la que se dispo
ne que ios ejercicios de idiomas á que 
deben sujetarse los aspirantes á ingreso 
recaigan precisamente sobre el francés 
y el inglés, ó el francés y el aleman.

Madrid 17 de Febrero de 1859.— 
El Subsecretario, Juan de Lorenzana.

[Gacela del 19 de /ebrero.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Ultramar.

REAL DECRETO.

En vista de las consideraciones que, 

de acuerdo con el consejo de Ministros, 
Me ha expuesto el Ministro de la Guer
ra y de Ult amar, respecto á la con
veniencia de aumentar las dotaciones 
señaladas á los prelados y clero metro
politano de las Islas Filipinas por mi 
Real cédula de 22 de agosto de 1853, 
como también la asignación para gas
tos de fábrica y demas atenciones del 
Culto Divino, Vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1.° Mi Real Hacienda ha 
de satisfacer anualmente al M. R. Ar
zobispo de Manila ladotacion del2.000 
pesos; 6.000 á los RR. Obispos sufra
gáneos; 3.500 al Dean de la Iglesia 
Metropolitana; 2500 á las Dignidades; 
2.000 á los canónigos; 1.500 á los 
racioneros, y 1.200 á los medio-ra
cioneros.

Arl. 2.° Se asigna al venerable 
Cabildo de dicha Iglesia, para ladota
cion de los minislros inferiores y su
balternos necesarios para el decoro del 
Culto, la cantidad de 2.000 pesos 
anuales; la de 3.000 para su fábrica, 
y la de 4.000 para la capilla de 
música.

Arl. 3.° Para la conveniente dis
tribución de los 2.000 pesos señalados 
como dotación de los minislros infe
riores y subalternos se formará por el 
M. R. Arzobispo, de acuerdo con el 
Cabildo, y se someterá á la aprobación 
de mi gobernador Vice-Real Patrono, 
la plantilla de dichos dependientes y 
sus dotaciones, de que sedará conoci
miento al superintendente do mi Real 
Hacienda, sin perjuicio de que en lo su
cesivo pueda variarse en igual for
ma que añorase establece.

Arl. 4.° De la misma manera y en 
la propia forma se fijará el número de 
los músicos que han de componer la 
capilla y sus dotaciones.

Arl. 5.° El nombramiento de unos 
y otros ha de hacerse por el M. R. Ar
zobispo. en unión del Cabildo y á plu
ralidad de votos, conforme á lo que es
tá dispuesto para las iglesias de las 
islas de Cuba y de Puerto-Rico.

Art. 6.° La remoción de los mis
mos no podrá hacerse sino con muy 
justa causa, según está igualmente 
prevenido para las iglesias mencio
nadas.

Art. 7.° Quedan suprimidas las 
asignaciones de fábrica, maestro de 
ceremonias, sacristán y pertiguero que 
hoy figuran en el presupuesto vigente.

Arl. 8.° El mayordomo de fábrica 
de la iglesia calcdral de Manila no po
drá efectuar gastos extraordinarios, 
en poca ni en mucha cantidad, sin que 
preceda licencia ín scripiis del prelado, 
el cual ha de rendir sus cuentas, que 
intervendrá mi gobernador Vice-Real 
Patrono.

Arl. 9.° Las disposiciones de este 
mi Real decreto comenzarán á regir el 
dia 1de mayo próximo.

Art. 10. Quedan subsistentes las 
determinaciones de mi Real cédula de 
22 de agosto de 1853 en lo que no se 
opongan á este Real decreto.

Dado en Palacio á 7 de febrero de 
1859.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Guerra y de 
Ultramar, Leopoldo O-Donnell.

Real orden.
Excmo. Sr.: Para llevar á efecto las 

disposiciones contenidas en el Real de
creto fecha de ayer, que aumenta las 
dotaciones de los prelados y clero me
tropolitano de esas islas, y señala una 
asignación para gastos de fábrica y de
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mas atenciones del Culto, ha tenido á 
bien la Reina conceder, de acuerdo con 
el consejo de Ministros, un crédito su
pletorio do 12.000 pesos al capítulo 
4.°, arl. l.°, sección 1.a del presu
puesto vigente, y otro de 6.000 pesos 
al capítulo 5.° del mismo artículo y 
sección; anulando en el primero 266 
pesos 66 céntimos, dos terceras partes 
de la dotación que en él se señala al 
maestro de ceremonias; 166 pesos 66 
céntimos, igual porción de la asignada 
al sacristán; y 126 pesos 66 céntimos 
en el mismo-concepto de la que figura 
para el Pertiguero, de conformidad con 
lo prevenido en el art. 7.° do dicho 
Real decreto; y en el segundo 1.866 
pesos 66 céntimos por igual propor
ción y motivo, toda vez que unas y 
otras atenciones han do satisfacerse 
desde 1.° de mayo próximo de la ma
nera dispuesta en el Rea! decreto men
cionado.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de febrero de 1859.—O-Don- 
nell.—Sr. Superintendente delegado 
de Hacienda de las islas Filipinas.

El gobernador capitán general do 
Puerto-Rico participa con fecha 29 do 
enero próximo pasado que no ocurre 
novedad en aquella isla, y que su es
tado sanitario sigue siendo satisfactorio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos en el ex
pediente instruido en el Gobierno de la 
provincia de Guipúzcoa, á instancia 
de D. Ildefonso Amundárajn, S. M. la 
Reina (q. 1). g.) se lia dignado autori
zarle para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
pueda aprovechar lasaguas del río Oria 
como fuerza motriz de un molino hari
nero que intenta construir en el térmi
no de. Villafranca, bajo las condiciones 
siguientes:

1 .a La prosa se establecerá con la 
debida solidez entre las heredades de
nominadas de Ins.ausli y Bozunza.

2 .a El coronamiento de dicha pre
sa será horizontal, y no podrá elevarse 
mas que 56 centímetros sobre el pun
to marcado en la roca por los peritos 
agrimensores nombrados al efecto por 
el peticionario y los propietarios de las 
expresadas heredades.

3 .a El cauce y domas obras nece
sarias se ejecutarán con arreglo al pro
yecto presentado y bajo la inspección 
del ingeniero de la provincia, el cual 
deberá determinar previamente el pun
to por donde las aguas han de volver 
al rio después de su salida del molino.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efeclos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años.. Ma
drid 18 de febrero de 1859.—Corve- 
ra.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

(Gacela del 22 de febrero.)

Núm.° 194.

CONTADURIA DE HACIENDA PÚBLICA. 
de las Baleares.

He observado con sentimiento que 
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muchos de los individuos de las clases 
pasivas no presentan oportunamente 
sus fées de existencia y esta circuns
tancia retrasa por natural consecuen
cia la formación de sus respectivas nó
minas con perjuicio de los que han si
do puntuales en cumplir este servicio.

Deseoso, pues, de que en lo sucesi
vo haya la regularidad debida en un 
asunto en que á la vez se interesa el 
cumplimiento de las Reales órdenes vi
gentes y el pago religioso que se debe 
á una clase tan atendible bajo lodos 
conceptos, me veo en el caso de hacer 
presente que todos los individuos que 
el dia 21 del actual no hayan presen
tado en esta Contaduría por sí ó por 
medio de apoderado la fé de existencia 
serán dados de baja indefectiblemente 
en la nómina del mismo mes, y no se 
les acreditará haber alguno hasta que 
lo verifiquen. Palma 11 de marzo de 
1859.—Manuel de Villar.

Núm.° 195.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SELVA.

Por disposición del Ayuntamiento de 
esta villa permanecerán espuestos al 
público por espacio de diez dias á con
tar del 15 del actual los trabajos de 
medición de este término, y también 
el reparto individual para cubrir todos 
los gastos estadísticos; á fin de que los 
que tengan alguna queja que producir, 
lo verifiquen dentro el espresado tér
mino, apercibidos de que en su defecto 
se tendrá por verídica la medición y 
les parará el perjuicio que haya lugar. 
Selva 12 de marzo de 1859.—Gabriel 
Garau, Alcalde.—P. A. del A.—Jai
me Pascual Srio.

Núm.° 196.

CAPITANIA GENERAL
DE MARINA DEL DEPARTAMENTO 

de Cartagena.

Junta consultiva de la Armada.— 
Hallándose vacantes las dos plazas de 
capellanes primero y segundo del Co
legio naval militar, situado en la Ciu
dad de San Fernando, doladas con do
ce y diez mil reales libres, y debiendo 
proveerse en sugelos de virtud cono
cida, claro talento, instrucción y ca
rácter propio para el importante car
go que han de desempeñar de carrera 
literaria, prefiriendo á los que hayan 
obtenido el titulo de doctor respecto á 
que, á mas de los deberes de su sagra
do ministerio, han de regentear en 
aquel establecimiento la cátadra de His
toria Sagrada y profana, moral y re
ligión, geografía política, lógica y li
teratura, según disponga su director, 
con sugecion á lo que previene el re
glamento; los Srcs. Sacerdotes que as
piren á ellas, pueden dirigir sus ins
tancias documentadas á esta secretaría 
en el término de cuarenta dias desde 
la publicación de este, anuncio, para 
que con acuerdo del Excmo. Sr. Pa
triarca, vicario general castrense pue
da esta Junta proponer á S. M. los 
que reunan mas títulos y circunstan
cias. Madrid 28 de febrero de 1859. 
—De orden del Excmo. Sr. Presiden
te el primer secretario Elíseo Sánchez 
y Basadrc.—Es copia.—El 2.° Ayu
dante Srio.—Mariano Pascual y Roca.

Núm.° 197.

COMANDANCIA DE ARTILLERIA 
DE LERIDA.

Don Faustino París y Ervias, ofi
cial 2.° de Administración militar en
cargado de los efectos del material de 
Artillería de la plaza de Lérida y se
cretario de la Junta particular econó
mica de la espresada arma en la mis
ma por acuerdo de ella hago saber que: 
autorizada por Real orden de 24 del 
mes último la venta en pública subas
ta de 441 quintales 49 libras 14 on
zas de hierro viejo en cañones de fusil 
y escopeta, baquetas, bayonetas, pie
zas de llave, y piezas menudas de es
copetas y fusiles, clasificado de 1.a, 
2.a y 3.a clase, y á los precios respec
tivos de 34 rs., 28 rs. y 15 rs. quin
tal, y de 36 quintales 7 libras y 12 
onzas de latón en piezas de guarnicio
nes de fusil al precio de 300 reales 
quintal, existente todo en los Almace
nes de Artillería de Lérida; se proce
derá al remate el dia 20 de abril á las 
once de la mañana, hora en que se reu
nirá la JunU ó tribunal de subasta en 
la casa habitación del Comandante de 
Artillería de la plaza, bajo su presi
dencia, para hacer la adjudicación con 
arreglo al pliego de condiciones apro
bado por dicha Real orden en el que 
consta el modelo de proposiciones, ga
rantías que se exigen y demas noticias, 
y se halla Je manifiesto en la casa ha
bitación del infrascrito secretario, ca
lle del Hospital núm. 13, piso 2.° lo
dos los dias de las diez de la mañana á 
la una de la tarde, facilitándose igual
mente la visita y examen del hierro y 
latón. Lérida 4 de marzo de 185 9.— 
Faustino París y Ervias.—V.° B.°— 
El Teniente Coronel Comandante.— 
Melchor Llander.

Núm.° 198.

D. Francisco de Madrid Dávila juez 
de primera instancia de Hacienda 
de las Baleares.

Por el presente pregón y edicto, ci
to, llamo y emplazo al individuo de 
mar Jaime Garriga y Caulcs, hijo de 
Jaime y de María de la matrícula de 
Fornells de la isla de Menorca, que se 
halla en la actualidad embarcado en la 
dotación eventual do la corbeta de 
guerra Mazarredo, para que dentro de 
treinta diasque se le señalan por único 
término, se presente en este juzgado 
de hacienda, ó por medio de procura
dor á evacuar el traslado que se le ha 
conferido del escrito de acusación del 
promotor fiscal en la causa criminal 
que contra él y otros se sigue en este 
dicho juzgado sobre contrabando, que 
si no lo verifica terminaré dicha causa 
en su ausencia y rebeldía, entendién
dose en los estrados de este repetido 
juzgado dicho traslado y notificaciones, 
sin mas citarle ni emplazarle hasta sen
tencia definitiva inclusive. Palma de 
Mallorca á ocho de marzo de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.—Francisco 
de Madrid Dávila.—P. S. M.—Miguel 
Villalonga escribano.

Es copia del edicto original que con 
esta fecha se ha fijado en los estrados 
de este juzgado. Palma fecha ut su- 
pra.—Miguel Villalonga escribano.

Núm.° 199.

GUARDIA CIVIL.—15.° Tercio.—b a l e a r e s .

Re l a c ió n  de las capturas verificadas por la fuerza de la Guardia civil de esta 
provincia en lodo el mes de diciembre próximo pasado.

Clases. Nombres. Faltas ó delitos porque han sido capturados.

Paisanos. Juan Oliver.

Isidoro Barber.
Miguel Mercadal y Olives.
Maleo Alberti.
Margarita Mesquida.
Antonio Esteva.
Juan Enseñat.
Antonio Poncell.
Catalina Colomar.
José Capellá.
Juan Mumar.
Antonio Mulel Borras.
Antonio Salas.

Soldado. Antonio Planells.

Total................14
Palma 31 de enero de 1859.—El Comandante.—Pedro García Permuy.

Ciudad de Iviza.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta ciudad los frutos y 

arliculos de primera necesidad que á continuación se expresan, durante la J.K 
quincena del mes de febrero de mil ochocientos cincuenta ii nueve.

Medida } peso 
mallorquín. Lib. Sueld.

1 
Din.

Medidoy peso 
castellano. Rs. vn. Cént.

Trigo................................ . Cuartera. . 4 10 » Fanega. 45 »
Cebada............................. . . Id, . . . 2 2 » . Id. . . 21
Centeno............................ . . Id. . . . » » » . Id. . . » »
Maiz................................. . . Id.. . . » » » . Id . . » »
Garbanzos....................... . . Id. . . . 5 14 » Arroba. 10 86
Arroz............................... . Arroba . . 1 5 6 . Id. . . 18 70
Aceite............................... . Guarían. . 1 7 » . Id. . . 55 »
Vino.................................. . Cuartin . . 2 2 » . Id. . . 11 31
Aguardiente.................... T.l 7 i » . Id. . . 41 25
Vaca................................. . . Libra . . » » » Libra. » »
Carnero........................... ------ U--------- » 10 6 . Id. . . 8 17
Tocino. . . ................... Id. . . . » 13 6 . Id. . . 10 50
Trigo candeal................ . Cuartera. . » » »
Habas. . . Id. . . . • 4 7 »
Habichuelas.................... ia 7 16 »
Guijas............................... id 4 4 »
Leña................................. . Quintal . . » 4 »
Carbón............................. Td » 18 »
Algarrobas...................... Id » ! 13 6

Iviza 16 de febrero de 1859.—El Alcalde.—Juan Torres.

Ciudad de Cindadela.

dro Marlorell y Olives.

NOTA de los precios que han tenido en el mercado 
consumo que se espresan, durante la segunda 
-mil ochocientos cincuenta q nueve.

de esta pinza los artículos de 
quincena del mes de febrero de

Medida y peso 
castellano. Reales. Céntimos.i Medida y peso 

m dlorquin. fibras. Sueld. Din.

Trigo....................! cuartera.... 4 10 » fanega........45 »
Centeno............... id.......... » » » id..........» »
Cebada.................. ¡ id.......... 3 6 » id..........33 »
Garbanzos.......... | id.......... 6 » )) id..........13 33
Arroz.................... ! arroba....... 1 14 8 arroba.... 21 55
Aceite........ . ......... । cuartán.... 1 10 » id..........60 ».
Vino................... . cuartin.... » 12 » id..........16 »
Aguardiente....... id.......... » 3 4 id..........76 66
Vaca..................... libra....... » 9 » libra..........2 25
Carnero............... libra.......» 8 » id..........2 »
Tocino................ id.......... » » » id..........» »
Trigo candeal... cuartera... 5 8 » fanega...... 54 »
Habas.................. id.......... 4 10 » id..........45 »
Habichuelas....... id.......... » » » id..........» »
Guijas.................. id.......... 4 10 » id..........45 »
Leña..........:.... quintal........ » 5 » quintal.... 3 66
Carbón................ id.......... 1 1 » id.......... 15 16
Algarrobas ........ id.......... » » » id.......... » »
Almendrón........ id.......... » » » id.......... » »
Queso.................. id.......... » » » id.......... » »
Lana..................... 1 id..........

Ciudadela 28 de febrero de 1
» 

859.-
» »

-El Alcalde
id..........

—P. I — Elr
»

icnienle
»

l.°—Pe-

PALMA.—IMPRENTA DE PEDRO JOSÉ GELABERT.

¿Por haber cortado 59 almendros en pro- 
l piedad agena.
jpor ladrones.

Por ratera.
I Por faltar á los bandos de buen go

bierno.

| Detenidos por faltas leves.

Por usar una pistola sin licencia.
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